
i^iiérfoles 14 de Mayo de

(EXTRAORDINARIO)

Presidencia del Consejo de Ministros
•------------- > e • -----------—

REAL DECRETO
Usando de la prerrogativa que Me compete por el artículo 32 de la 

Constitución de la Monarquía, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo 1. Las Cortes se reunirán en Madrid el 24 de Junio pró

ximo.
Artículo 2.0 Las elecciones de Diputados se verificarán en todas las 

provincias de la Monarquía el día i.° de Junio próximo, y las de Senado
res, el 15 del mismo mes.

Articulo 3.0 Por el Ministerio de la Gobernación se dictarán las órde
nes y disposiciones convenientes para la ejecución del presente Decreto.

Dado en Palacio a diez de Mayo de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El  Pr e s id e n t e d e l  Co n s e jo  d e Min is t r o s ,

Antonio Maura y Montaner
(Gaceta 12 de Mayo)

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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